
  

 

ACLARACIÓN SOBRE EL PLAZO DE INICIO Y EJECUCIÓN DE LA FORMACIÓN VINCULADA A LOS ERTE 
EL PLAZO ESTÁ ABIERTO HASTA EL PRÓXIMO 30 DE JUNIO DE 2022 
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En los últimos días, se han venido conociendo algunas noticias sobre la obligación para quienes tuvieran previsto 
aplicar la formación vinculada a los ERTE, cuya impartición finaliza el próximo 30 de junio de 2022, de comunicar 
el inicio de estas formaciones hasta el próximo día 28 de febrero.  

Se trata de un error, que hemos puesto en conocimiento de la Subdirección General de Políticas Activas de Empleo, 
a efectos de que pueda ser corregido cuanto antes, aclarando que el plazo de inicio y ejecución de estas 
formaciones alcanzará hasta el próximo 30 de junio de 2022.  

Esta limitación en el plazo de comunicación de la formación se había incluido por error en el “Manual de 
Ayuda de la Aplicación de Bonificaciones 2022”. 

 

 

 
 

 
 
 
 
  



 

Cabe destacar que en esta Convocatoria hay 3 plazos de solicitud en el ejercicio 2022 y 2 plazos en el 
ejercicio 2023. 

 
2022: 
1º. Un plazo de treinta días hábiles, a contar desde el día siguiente al de la publicación del extracto de esta 
convocatoria en el “Boletín Oficial del Estado”. 
2º. Desde el 18 de abril hasta el 27 de mayo de 2022 
3º. Desde el 3 de octubre hasta el 15 de noviembre de 2022. 
 
Dos plazos en el ejercicio 2023: 
 
2023: 
1º. Desde el 10 de abril hasta el 22 de mayo de 2023. 
2º. Desde el 25 de septiembre hasta el 7 de noviembre de 2023. 
 
Se excluyen de los cómputos los sábados, domingos y los declarados festivos. 
 

 
En el mismo BOE, de 24 de diciembre ha publicado la Resolución de 9 de diciembre de 2021 del SEPE 

“…por la que se establecen, en su ámbito de gestión, determinadas medidas de formación profesional para el 
empleo en el ámbito laboral, para la iniciativa de Formación Programada por las Empresas (bonificaciones), en el 
ejercicio 2022.  

  
Entre esas medidas, cabe destacar que durante 2022 se podrá mantener también en la formación 

bonificada, la impartición de las acciones mediante “aula virtual” y mediante “impartición bimodal”.  
  
Así mismo, se mantiene el plazo de 2 días en la comunicación de inicio de las acciones formativas. 
  
También publica este BOE, el extracto de la Resolución del SEPE de 21 de diciembre de 2021, por la que 

se aprueba la Convocatoria para la concesión de subvenciones públicas destinadas a la financiación de la 
inversión del Componente 23 “Programa de apoyo a mujeres en el ámbito rural y urbano”, en el marco del Plan 
de Recuperación, Transformación y Resiliencia, en el ámbito territorial de la ciudad de Ceuta, enfocado a financiar 
el desarrollo de itinerarios individualizados de capacitación e inserción laboral de mujeres de áreas rurales y 
urbanas, inscritas como demandantes de empleo en el territorio de la ciudad de Ceuta.  

 
 
Si necesitas ampliar información sobre la campaña puedes ponerte en contacto con Miguel Canales: 

  
 

 Advertido el error, desde CEPYME y CEOE, lo hemos puesto en conocimiento de la Subdirección General de 
Políticas Activas de Empleo, a efectos de que pueda ser corregido cuanto antes, incorporando el siguiente aviso, 
que se incluirá en el Manual en los próximos días: 

 PRORROGA DE ERTE: las acciones formativas vinculadas a dicha prórroga, PODRÁN INICIARSE Y 
EJECUTARSE hasta el 30 de junio de 2022. 

 Como sabes, este plazo de 30 de junio de 2022 está previsto en el artículo 3.3 del Real Decreto-ley 18/2021, 
de 28 de septiembre, de medidas urgentes para la protección del empleo, la recuperación económica y la mejora 
del mercado de trabajo. 

Para cualquier duda o ampliación de información que necesites, puedes ponerte en contacto con Miguel 
Canales (e-mail: mcanales@cepyme.es, Teléfono: 609 573 621), o dirigirte al equipo de Asistencia Técnica 
Empresarial en la Formación Estatal para la Formación en el Empleo: 

Torrelaguna nº 56; 28027 Madrid 
Telf.: 91 722 71 78 -  91 119 50 00  

rosa.garvia@fundae.es 

Madrid, 15 de febrero de 2021 
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https://www.boe.es/boe/dias/2021/12/24/pdfs/BOE-A-2021-21339.pdf
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